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LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN DE LA GERENCIA DE CIUDAD, 
PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES Y ACTIVIDADES CONTEMPLADAS EN EL PLAN 

DE DESARROLLO TERRITORIAL "BARRANQUILLA A OTRO NIVEL 2024-2027". 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 
I. INTRODUCCION 

 

En el marco constitucional y legal que orienta la función administrativa del Estado colombiano, 
destacando que su finalidad principal es servir a la comunidad, garantizar derechos, promover la 
participación ciudadana y asegurar un orden justo. En este contexto, se resalta el papel del alcalde 
como director de la acción administrativa municipal y responsable de la adecuada prestación de los 
servicios públicos. 

El Plan Nacional y Territorial de Desarrollo como instrumentos de planificación que definen objetivos, 
programas y proyectos a ejecutar durante cada periodo de gobierno. En el caso de Barranquilla, el 
Decreto Acordal 0801 de 2020 establece la estructura administrativa del Distrito y define las funciones 
de las gerencias, en especial las de la Gerencia de Ciudad, encargada de coordinar el desarrollo integral 
del territorio, promover la inversión, supervisar bienes públicos, apoyar entidades descentralizadas y 
vigilar la prestación de servicios públicos concesionados. 

La Gerencia de Ciudad debe actuar bajo altos estándares de cumplimiento normativo y articulación 
interinstitucional para garantizar una gestión administrativa y contractual eficiente y legal. 

de Mejoramiento de la Planeación Territorial, orientado a fortalecer la eficiencia, transparencia y 
calidad en la gestión pública. Este programa incluye proyectos como la consolidación de la gestión de 
la información y el apoyo a la promoción y coordinación institucional para la construcción y 
seguimiento de planes de intervención comunitaria. 

ciudadana a nivel barrial mediante diálogo directo con la comunidad, jornadas descentralizadas de 
atención, seguimiento a las necesidades identificadas y la implementación de iniciativas sociales como 
los comedores comunitarios. Dada la amplitud de estas funciones y proyectos, el Distrito considera 
necesario contratar apoyo a la gestión, debido a la insuficiencia de personal, con el fin de garantizar 
una adecuada atención a la comunidad y el fortalecimiento institucional. 

 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 
1 80111600 Servicios de Personal Temporal 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

I. ANÁLISIS DEL MERCADO 

 
Evolución general de los subsectores de servicios 
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (octubre 2025p / octubre 2024)  
 
En octubre de 2025, trece de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
los ingresos totales, en comparación con octubre de 2024. 
 

 
 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-oct2025.pdf 
 

 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según subsector 
de servicios (octubre 2025p / octubre 2024)  
 
En octubre de 2025, seis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el 
personal ocupado total, en comparación con octubre de 2024. 
 



 

 

 
 
 
 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de servicios 
(octubre 2025p / octubre 2024). 
 
En octubre de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, 
en comparación con octubre de 2024. 
 

 
 
 
 



 

 

 
Total, nacional mensual Para el mes de octubre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional 
fue 8,2%, lo que representó una disminución de 0,9 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 
2024 (9,1%).  
 
La tasa global de participación se ubicó en 65,0%, lo que significó un aumento de 1,1 puntos 
porcentuales frente a octubre de 2024 (63,9%).  
 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 59,7%, lo que representó un aumento de 1,6 puntos porcentuales 
respecto al mismo mes de 2024 (58,1%). 
 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual En octubre de 2025, la tasa de desocupación en 
el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 8,0%, lo que representó una disminución de 
1,4 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (9,5%). 
 
La tasa global de participación se ubicó en 67,7%, mientras que en octubre de 2024 fue 66,7%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 62,2%, lo que representó un aumento de 1,8 puntos porcentuales 
respecto al mismo mes de 2024 (60,4%). 
 



 

 

 
 
 
Total, nacional trimestre móvil En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil 
agosto - octubre 2025 fue 8,3%, lo que representó una disminución de 1,0 puntos porcentuales 
respecto al trimestre móvil agosto - octubre 2024 (9,3%).  
 
La tasa global de participación se ubicó en 64,3%, mientras que en el mismo periodo del año anterior 
fue 64,0%.  
 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,9%, lo que representó un aumento de 0,9 puntos porcentuales 
respecto al trimestre móvil agosto - octubre 2024 (58,0%). 
 

 
 
 



 

 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre móvil En el trimestre móvil agosto - octubre 2025,  
la tasa de desocupación de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 8,0%, lo que representó una 
disminución de 1,6 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil agosto - octubre 2024 (9,5%).  
 
La tasa global de participación se ubicó en 66,9%, mientras que en el mismo periodo del año anterior 
fue 66,7%. 
 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 61,6%, lo que representó un aumento de 1,2 puntos porcentuales 
respecto al trimestre móvil agosto - octubre 2024 (60,3%). 
 

 
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-oct2025.pdf 

 
 
 

 



 

 

 
 

 



 

 

 
 

 



 

 

 
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/pres-GEIH-oct2025.pdf 

 
 
TÉCNICO 
 
El objeto de contratación es LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN DE LA GERENCIA 
DE CIUDAD, PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES Y ACTIVIDADES CONTEMPLADAS EN EL PLAN 
DE DESARROLLO TERRITORIAL "BARRANQUILLA A OTRO NIVEL 2024-2027 

Para la consecución del objeto del futuro contrato, El Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, considera necesario y oportuno contratar la prestación de servicios de Bachiller, con 
experiencia laboral mínima de dos (2) años para que preste apoyo y acompañamiento en el desarrollo 
de las actividades técnicas y logísticas, que se enmarcan y describen dentro de las funciones y 
necesidades que tiene la Gerencia de Ciudad. 
 
 
OBLIGACIONES GENERALES  
 
1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales exigidos 

en este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 
2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 

contrato. 
3. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de 

algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la 
secretaria general y/o a la Oficina de Contabilidad de la secretaria de Hacienda 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 
6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 
7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 



 

 

8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Secretaría de 
educación del Distrito.  

9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión del contrato. 
11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas durante 

la ejecución del contrato. 
12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 

requeridas por el Distrito 
13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 
14. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción del 

presente contrato, en el término máximo de 10 días contados a partir de la suscripción, de 
conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 

15. El contratista se obliga a presentar sus informes de ejecución contractual de manera mensual ante 
el supervisor designado, aún cuando no se proponga al cobro. 

16. El contratista deberá aportar y acreditar las constancias de pago de los aportes al Sistema 
Integral de Seguridad Social - S.I.S.S., esto es:(salud, pensión y A.R.L.), mes vencido, aún cuando 
no se proponga al cobro. 
 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
 
1. Brindar acompañamiento a la Gerencia de Ciudad en los espacios de interlocución con la 

comunidad, en el desarrollo de jornadas descentralizadas de atención y programas comunitarios 
liderados por la dependencia. 

2. Adelantar las actividades logísticas de organización de jornadas, eventos y actos que realice la 
Gerencia de Ciudad en las diferentes localidades del Distrito de Barranquilla, así como aquellos 
que se desarrollen en articulación con otras dependencias distritales. 

3. Apoyar a la Gerencia de Ciudad en las actividades de articulación interinstitucional con las 
dependencias del Distrito de Barranquilla, orientadas a atender los requerimientos y peticiones 
formulados por líderes comunitarios y la comunidad en general. 

4. Acompañar las actividades de pedagogía y dinámicas lúdicas realizadas en los espacios priorizados 
dentro de las estrategias y programas adelantados por la Gerencia de Ciudad. 

5. Apoyar en la consolidación de la información obtenidas en las jornadas comunitarias y en los 
espacios de interlocución, que permiten dar trazabilidad a los requerimientos de la comunidad 

6. Las demás actividades asignadas por el supervisor del contrato, relacionadas con el objeto 
contractual. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ESTUDIO DE LA OFERTA1 

 

 
De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda de proveedores 
del sector cuyo objeto se vincula al código 80111600, se puede evidenciar que entre el periodo 
noviembre 30 de 2023 a noviembre 29 de 2024 se suscribieron por Contratación Directa en el Distrito 
5884 contratos por valor de $386 mil M donde participaron 4798 proveedores, los cuales se relacionan 
a continuación: 
 

 
 
 
Es importante observar las gráficas a continuación, donde se evidencia que la mayoría de los contratos 
con objetos relacionados al expuesto en el presente análisis corresponden a proveedores no plurales 
con una participación del 99.98% (4816 contratos). Así mismo, se relaciona un valor aproximado de 
$351 mil M de los contratos ejecutados tanto para proponentes singulares como para proponentes 
plurales: 
 

 
 

1 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkw
NDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9 



 

 

 
 
De forma general, en la siguiente gráfica establece la comparación de la Cantidad de Contratos 
Mensual de la entidad y la Cantidad de Contratos Anual, en el período noviembre 30 de 2023 a 
noviembre 29 de 2024, comparado con la vigencia anterior y actual: 
 
 

 
 
 
El Valor Total Estimado por Entidad del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla es de 
385.908.523.724 cuyos códigos clasificadores de naciones unidas están relacionados con los descritos 
en el presente análisis, se describe la gráfica a continuación: 
 

 
 
En el mismo sentido, teniendo en cuenta los códigos de naciones unidas relacionados en el estudio y 
habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad de 
Contratación Directa para este tipo de procesos registra un Valor Total Estimado de $382.323.095.153, 



 

 

también se observa la contratación Régimen Especial en este tipo de procesos: 
 
 
 

 
 
 
ESTUDIOS DE LA DEMANDA2 
 

 
Con la aplicación de la Herramienta para el Análisis de la Demanda, del Modelo de Abastecimiento 
Estratégico de la Agencia Nacional de Contratación Pública de Colombia Compra Eficiente, donde se 
consultaron los contratos celebrados con cargo al código de clasificación correspondiente al estudio: 
 
80111600: Servicios de personal temporal 
 
De la consulta realizada se obtienen las siguientes conclusiones: 
 
En las vigencias noviembre 30 de 2023 a noviembre 29 de 2024 se suscribieron en el Distrito alrededor 
de 5884 contratos y se estima que el valor de estos fue de $386 mil millones de pesos 
aproximadamente: 
 

 
2 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkw
NDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9 



 

 

 
 
Además, puede apreciarse que el origen de los proveedores fue un 95,03% del Departamento del 
Atlántico, seguido del Distrito Capital de Bogotá con un 2,03%: 
 

 
 
 
 
Con respecto a él origen de proveedores, si son de origen nacional o internacional, se observa que la 
mayoría de los contratos registrados (4797), son contratistas nacionales 
 



 

 

 
 
 
Comportamiento Contratación por bienes de UNSPSC 
 
En cuanto al Código de Clasificación UNSPSC descrito en el presente análisis de sector, se observa que 
la clasificación de bienes 8011 mantiene la siguiente cobertura registrada en la plataforma: 
 

 
 
 
HISTORICO  
 
A continuación, se presenta información correspondiente a contratos a nivel nacional con objetos 
similares al presente análisis: 
 

AÑO 
 NUMERO 

DE 
PROCESO 

TIPO DE PROCESO ENTIDAD VIGENCIA objeto CUANTIA  

2024 CD-99-
2024-6032 

CONTRATACION 
DIRECTA  

ALCALDIA DE 
BARRANQUILLA  

1 mes  

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTION PARA ACOMPAÑAR A LA GERENCIA DE 
CIUDAD EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS, 
ACTIVIDADES Y SEGUIMIENTOS QUE A ESTA LE 

COMPETEN DE ACUERDO CON SUS FUNCIONES. 

$ 9.000.000 

2025 CD-99-
2025-0562 

CONTRATACION 
DIRECTA  

ALCALDIA DE 
BARRANQUILLA  

10 meses  

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN DE LA GERENCIA DE CIUDAD, PARA EL 

DESARROLLO DE SUS FUNCIONES Y ACTIVIDADES 
CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE DESARROLLO 

TERRITORIAL "BARRANQUILLA A OTRO NIVEL 2024-
2027 

$ 42.300.000 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
ANALISIS ECONÓMICO 
 
El valor total estimado de la contratación corresponde a VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA MIL PESOS M/L ($24.960.000).  y todos los tributos que se generen con ocasión a la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato. La suma anterior, se obtiene de la información 
contenida en el estudio de mercado, que hace parte del Análisis del Sector. 
 
El plazo para la ejecución del contrato será hasta el 30 de junio de 2026, contados a partir de la fecha 
en que se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993. 
 
La modalidad implantada para el presente proceso es el de CONTRATACIÓN DIRECTA, conforme a lo 
señalado en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., SUBSECCIÓN 4.: Contratos de prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo 
pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden 
contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 
siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con 
el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente 
varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita3  
 

diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 
así como los relacionados con actividades operati  
 
Por lo anterior el contrato se suscribirá de manera directa con el contratista que se encuentre en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato. 
 
Para constancia se firma en ENERO de 2026. 
 
 
 
 
 MAIDYN DAYANA TORRES ARTEAGA  
Asesor externo  
Secretaria General Del Distrito 
 

 
3 Decreto 1082 de 2015 Sector Administrativo de Planeación Nacional - Gestor Normativo - Función Pública 
(funcionpublica.gov.co) https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653 


